
U W'Y:i:::*'Ir:.
PROCURADURIA AMBIENf 

^L 
Y DE- }RDENAMIENTO

Tf RRITORIAL :,f LA ( !rDAD DE MEXICO
'; :1.i.., ,. 1 11..,.',1 i;.1., i,j '.r'.1.' i i.:.'ll' i' .'

EXPEDIENTE: PAOT-201 9'l 556§0T-656
y acumulado PAOT-201 9-1 880-SOT-804

RESoLUc lóH eoulttlsrRATIVA

Ciudad de México, a l0DlC 2019

La subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones ly Xl,6 fracciÓn lv' 15

Bls4fracciones tyx,2l,27fracciónlll,30Bls2delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbiental ydel

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1556-S0T-656 y acumulado

pAoT-2o1g-1ggo-soT-g04, relacionado con las denuncias ciudadanas presentadas ante este organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fechas 25 de abril y 16 de mayo de 2019, personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a ra rnformación púbrica y Rendición de cuentas de la ciudad de México,

ejercieron su derecho a soricitar que sus datos personares fueran considerados como información

confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcciÓn

(remoderación y ventanas en corindancias) y desarroilo urbano (zonificación: nivel adicional) en el

inmueble ubicado en calle DelArco número 12, Colonia santa catarina,Alcaldia coyoacán, en virtud de

que los hechos denunciados pueden ser constitutivos de contravención o falta de aplicación de las

disposiciones juridicas en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial de la ciudad de México' las

cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fechas 14 y 28 de mayo de 2019' -------

Para la atenciÓn de las denuncias ciudadanas presentadas se realizÓ el reconocimiento de hechos, se

notificó oficio al denunciado de los hechos que se investigaban, se solicitÓ informaciÓn y visita de

verificaciÓn a las autoridades competentes y se informó a las Personas denunciantes sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl , 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V, Vlll Y lX Y 25 Bis de

la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 90 de su Reglamento

t\

ANALrsrs y vALoRAcróN DE LAS 
'RUEBAS 

y DtspostctoNEs JURíDlcAs APLI.ABLES

En er presente expediente, se anarizó ra normatividad apricabre a ra materia de desarrollo urbano

(zonificación: niver adicionar) y construcción (remoderación y apertura de ventana en colindancia), como

ro es ra Ley de Desarroilo urbano y su Regramento, er Regramento de construcciones y ra Norma

Técnica comprementaria para er proyecto arqurtectónico, todos instrumentos vigentes para la ciudad de

México, asi como er programa parciar centro Histórico de coyoacán, er cuar forma parte del Programa

DelegacionaldeDesarrolloUrbanovrgenteenCoyoacán.------------
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene

lo s¡guiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación: nivel adicional) y construcción (remodelación y

apertura de ventana en colindancia)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán v¡gente, al

¡nmueble ubicado en Calle Del Arco número 12, Colonia Santa Catañna, AlcaldÍa Coyoacán, le

corresponde la zonificación HU 7.5/30 (Habitacional Un¡familiar, 7.5 metros máximos de altura,30%
mín¡mo de área libre). Adicionalmente se encuentra dentro del poligono del Área de Conservación

Patrimoniat y está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación 4 en Áreas de Conservación
Patr¡monlal por lo que cualquier intervención que se realice en el pred¡o requiere contar con dictamen

técnico em¡tido por la Dirección de Patr¡monio Cultural Urbano y Espac¡o Público de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co

Por otro lado, personal adscrito a esta Subprocuraduría se const¡tuyó en las ¡nmediac¡ones del sitio de
denuncia, a efecto de realizat el reconocimiento de los hechos denunciados, d¡ligencia de la que se
levantó el acta c¡rcunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó un inmueble de
2 niveles de altura s¡n observar actividades de remodelación ni la apertura de ventanas hacia algún
pred¡o colindante, tampoco se constató la construcc¡ón de un nivel adicional.

Por lo anterior, a efecto de meior proveer el cumplimiento de la normatividad, se notif¡có el of¡cio
correspondiente en el inmueble de interés para el efecto de que la persona responsable de los hechos
que se invest¡gan ¡eal¡za'a las man¡festaciones que considerara procedentes, en su caso, aportara el

soporte documental que acreditara las actividades que se realizan, s¡n que a la fecha de la emisión de la
presente se haya atendido el requerimiento

Dichas circunstancias fueron hechas del conoc¡miento de las personas denunciantes para el efecto de
que brindaran mayores elementos que permitreran ¡dentificar los hechos que motivaron a presentar sus
denunc¡as, por lo que mediante correo electrón¡co, una de las personas denunciantes aportó diversas
imágenes a color en las que ún¡camente se ¡dentificó la apertura de una ventana en col¡ndancia en el

En ese sentido, es importante señalar que la Norma Técnica Complementaria para el Diseño
Arqu¡tectónico que forma parte del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de f\iléxico, establece
en el punto 3.4.2.1 denominado "Ventanas" fracc¡ones V y Vl

"( ) A/o se permite la ¡luminación y ventilación a través de fachadas de cotindancia, n¡ ventanas,
balcones u otros voladizos semeTanfes sobre la propiedad del vecino prolongándose más allá de
los linderos que separen /os predlos. Tampoco se pueden tener vistas de costado u obt¡cuas sobre
la misma propiedad, si no hay la distancia minima requer¡da para los patios de iluminac¡ón. (...)"

inmueble denunciado.----
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Por lo anter¡or, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán,

informar s¡ contaba con antecedentes para los trabajos realizados en el inmueble de ¡nterés, toda vez que

para los mismos se requeria contar con Registro de Manifestacrón de Construcción en términos de lo

previsto en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, la que mediante

oficio DGODU/2832t2019, informó no contar con n¡ngún antecedente para el domic¡lio denunc¡ado. ------

En ese tenor, toda vez que el responsable no realizó ninguna man¡festación ni tampoco aportó n¡nguna

documental que acred¡tara la legalidad de las actividades de construcción que real¡zó (modif¡cac¡ón) se

tiene que no contó con dictamen técnico para los mismos.

En esas considerac¡ones, mediante oficio PAOT-05-300/300-9010-2019, se solic¡tó a la Dirección General
de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, realizar las acciones de verificación en materia

de construcción (remodelación y ventana en colindancias), especÍficamente por no haber contado con las

autor¡zaciones correspondientes e imponer las medidas de seguridad y sanciones que conforme a

derecho correspondan

En virtud de lo expuesto, se tiene que en el inmueble ubicado en Calle Del Arco número 12, Colonia
Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán, se llevaron a cabo traba¡os de remodelación y de la apertura de una
ventana en colindanc¡a s¡n que para ello se haya contado con las autorizaciones correspondientes, por lo
que se incump¡e con lo establec¡do en el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México. -----
Por lo anterior, corresponde a la Drrecc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Coyoacán, realizar las acc¡ones de ver¡f¡cación en materia de construcción (remodelac¡ón y ventana en
colindancias) e imponer las medidas de segur¡dad y sanciones procedentes

Asimismo, corresponde al lnstituto de Veriflcac¡ón Admin¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co, instrumentar
visita de verificación en materia de conservación patrimonial e ¡mponer las medidas y sanciones
aplicables, toda vez que el inmueble de ¡nterés se encuentra dentro de un Área de Conservac¡ón
Patrimon¡al y cualquier intervención requiere contar con el d¡ctamen técn¡co y en el caso que nos ocupa el
responsable no tramitó el mismo

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 ftacción ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cac¡ón supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán
vigente, al inmueble ub¡cado en Calle Del Arco número 12, Colon¡a Santa Catarina, Alcaldía
Coyoacán, le corresponde la zonif¡cación HU 7.5/30 (Habitacional Unifamiliar, 7.5 metros máx¡mos
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de altura, 300/o mínimo de área libre). Adicionalmente, se encuentra dentro de un polígono del

Área de Conservación Patrimonial y está sujeto a la apl¡cación de la Norma de Ordenación 4 en

Áreas de Conservación Patrimoniai por lo que cualquier intervenciÓn que se realice en el predio

requiere contar con dictamen técnico emitido por la Direcc¡ón de Patrimonio cultural urbano y

Espacio Público de la secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México ------

Durante el reconocimtento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Del

Arconúmero12,ColoniaSantacatafina'AlcaldíaCoyoacán,Seconstatóuninmueblede2
niveles de altura el cual no era de reciente construcción conforme a sus características físicas ---

imágenes en las que se identificó la

ventana en colindancia del inmueble3. Una de las personas denunc¡antes aportó d¡versas

modif¡caciÓn de una barda para la apertura de una

4

Conforme a las Normas Téc

Ciudad de México están Prohi

denunciado.---

La Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía coyoacán' informó que no

contóconalgúntrám¡teenmateriadeconstrucciónparaeldomiciliodenunc¡ado,as¡mismo,el
responsabledelostrabajosnotramitódictamentécn¡coenmateriadeconservaciónpatrimonial
paralostraba,osconsistentesenlamodificacióndeunabardaparalaaperturadeunaventana.-

5 nicas Complementar¡as del Reglamento de Construcciones de la

bidas las ventanas en colindancias, en su caso deberán contar con

patio de iluminación y ventilación

6 CorrespondealaDirecciónGeneraldeGobiernoyAsuntosJuridicosdelaAlcaldiaCoyoacán'
real¡zarlasaccionesdeverlficaciónenmater¡adeconstrucc¡ón(remodelaciónyVentanaen
colindancias),específicamentepornohabercontadoconlasautor¡zacionescorrespondientes'
imponiendolasmedidasdesegurldadysancionesprocedentes'loqueestaSubprocuraduría
soiicitó mediante oficio PAOT-o5-300/300-901 0-2019 -:--------

I lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México' instrumentar vlsita

en materia de conservación patrimon¡al e imponer las medidas de seguridad y7 Corresponde a

de verificación

Lapresenteresoluc¡ón'ún¡camentesecircunscribealanálisisdeloshechosadm¡tidosparaSu
investiEjación y al estudio ¿e los iocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

sanc¡ones aPlicables. -------

En virtud de lo expuesto' de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artÍculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán y al lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México.

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---------------
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